
El pasado día lunes 08 de enero del presente año, la Comisión para el Mercado

Financiero (“CMF”) publicó la Norma de Carácter General (NCG) N° 501, que

establece el contenido y menciones mínimas que deberán contener las políticas

de operaciones habituales y que regula la difusión pública de las Operaciones

con Partes Relacionadas (“OPR”) que se hubieren realizado.

Cabe recordar que la Ley N° 21.314 de 2021 modificó la Ley sobre Sociedades

Anónimas, entre otras, en materia de OPR y estableció que los comités de directores

de estas sociedades debían proponer al directorio una política general de manejo de

conflictos de interés, y pronunciarse acerca de las políticas generales de habitualidad

establecidas de conformidad a lo dispuesto en las disposiciones de la Ley de

Sociedades Anónimas. Se modificó asimismo el artículo 147 de la mencionada ley,

disponiendo que ciertas OPR se eximen de requisitos de aprobación más estrictos si

constan en una política de habitualidad aprobada por el directorio con previo

pronunciamiento del comité de directores, se refieren al giro ordinario de negocios de

la sociedad y son comunicadas como hecho esencial a la CMF en los casos que

corresponda.

Esta normativa que fue sometida a consulta pública en dos oportunidades durante el

2023, instancias en las que se recibieron comentarios de diversos actores del mercado

y que fueron considerados en la versión definitiva de la norma, finalmente fue

aprobada, y sus disposiciones comenzarán a regir a contar del 1 de septiembre

de 2024.

A continuación, analizamos y resumimos los principales aspectos de esta nueva

normativa.
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Norma de Carácter General (NCG) N° 501

Como mencionamos esta nueva normativa de la

CMF establece las menciones mínimas de las

políticas de operaciones habituales y regula la

difusión pública de las Operaciones con Partes

Relacionadas que hubieren sido realizadas.

Además destacamos lo siguiente:

Contenido de la Normativa:

La normativa en concreto, establece que las

políticas de operaciones habituales de las

sociedades anónimas abiertas y las sociedades

anónimas especiales deberán incluir como

mínimo las siguientes materias:

a) Fecha de aprobación por parte del directorio y

de su última modificación.

b) Justificación de la necesidad de contar con la

política de habitualidad.

c) Características y condiciones que deberán

cumplir las operaciones para ser realizadas

en virtud de la política, incluyendo las

contrapartes, su monto máximo, otras

restricciones y el carácter de ordinaria de la

operación en atención al giro social.

d) Mecanismos de control (requerimientos de

aprobación y verificación) a los que se

someterán las OPR en el marco de la política

de habitualidad.

e) Contar con una persona u órgano

responsable del cumplimiento de los

mecanismos de control señalados por la

política.

f) Indicar los lugares o la URL (sitio de Internet)

de la sociedad en donde se podrá acceder a

su texto.

Reporte de Operaciones con Partes

Relacionadas:

Las sociedades a las cuales se aplica la NCG

N° 501 deberán elaborar un reporte semestral

de las OPR que se hubieren celebrado

durante el período respectivo, de conformidad

con el contenido establecido en el Anexo I de

dicha NCG. Este reporte será publicado en la

página web de la sociedad, deberá mantenerse

accesible por al menos 24 meses desde su

publicación y estará disponible para consulta de

cualquier accionista en sus oficinas sociales,

dentro del mes siguiente al semestre en que se

reporta.

Vigencia de la Normativa:

Las disposiciones de la normativa y las políticas

de operaciones habituales adecuadas a esas

disposiciones comenzarán a regir a contar del

1 de septiembre de 2024.

Por lo tanto, las políticas vigentes deberán ser

adecuadas por las entidades, aprobadas por los

respectivos directorios y puestas a disposición

del público a más tardar el 30 de agosto de

2024.



Este material ha sido preparado exclusivamente para un uso y guía general en temas de interés y 

no pretende constituir una opinión técnica o asesoramiento profesional. No considera ningún 

objetivo, situación tributaria, necesidad o situación particular de quienes lo reciben. Quienes lo 

reciban no deben actuar en función de su contenido sin obtener asesoramiento profesional 

adecuado. No damos ninguna garantía (explícita o implícita) sobre la exactitud ni totalidad de la 

información contenida en esta publicación.  
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